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Documentación a presentar: relacionada en la cláusula
l8.ª del Pliego de Condiciones.

9. Apertura de ofertas:
Lugar: Alcaldía del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y Hora: Primer día hábil siguiente al de

terminación del plazo de presentación de proposiciones a
las 13,00 horas.

10. Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario

11. Pliego de Condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho

días desde la publicación del presente anuncio para que
puedan presentarse reclamaciones. En caso de producirse
alguna reclamación, se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de agosto de 2002.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8127 Aprobado inicialmente crédito extraordinario para
dotar a la Sociedad «Caravaca Radio, S.L.».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2002, la
consecución de un crédito extraordinario para dotar a la
Sociedad «Caravaca Radio, S.L.», del capital necesario para su
constitución, se anuncia que estará expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en unión de la documentación
correspondiente, por espacio de 15 días hábiles, siguientes a
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante los cuales se admitirán reclamaciones, que
deberán presentarse ante el Pleno de esta Corporación, que
las resolverá en el plazo de un mes.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran
presentado reclamaciones, se considerará definitivamente
aprobado.

Caravaca de la Cruz a 7 de agosto de 2002.—El Alcalde,
Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8124 Aprobación incial  del Estudio de Detalle en la
Unidad de Actuación n.º 1-IU, manzana 1, sita en
carretera de La Unión.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el día diecisiete de marzo de dos mil,
se adoptó el acuerdo de aprobar incialmente el Estudio de
Detalle en la Unidad de Actuación n.º 1-IU, manzana 1, sita
en Carretera de La Unión, Km. 16 presentado por Gemsa.

Dicho proyecto queda sometido a información pública
por plazo de veinte días en la Oficina de Información
Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en calle
Sor Francisca Arméndariz, a fin de que las personas
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio
resulte desconocido.

Cartagena a 25 de julio de 2002.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Sanidad y Medio Ambiente,
José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8129 Bases reguladoras de la oposición libre para la
provisión de una plaza de Oficial de Servicios,
vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Librilla, aprobadas por la
Comisión Municipal de Gobierno, en sesión
celebrada el día 16 de julio de 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante el sistema de Oposición Libre de 1
plaza de Oficial de Servicios, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, dotada con los
emolumentos correspondientes al grupo E, incluida en la
oferta de empleo público correspondiente al año 2002, con la
clasificación y denominación siguiente:

Grupo: E (Artículo 25 de la Ley 30/ 84).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Denominación: Oficial de Servicios.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado». El resto de las publicaciones
a que haga referencia la legislación vigente se entenderán
referidas exclusivamente al «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.
A) Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas

selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos el
día que finalice el plazo para la presentación de instancias
de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier otro
Estado miembro de la Comunidad Europea según lo
establecido en la Ley 17/ 93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el dominio
hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener la edad de 18 años y no exceder de 55 en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
equivalente.

- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- No hallarse comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad para el acceso a la Función
Pública Local.
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- No padecer enfermedad ni defecto físico que impida la
realización de las funciones propias del cargo. Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para desempeñar las
tareas o funciones del puesto mediante la oportuna
certificación expedida por el IMSERSO.

B) Instancias:
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el

Ayuntamiento de Librilla, solicitando tomar parte en la
convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Librilla dentro del plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» después de su íntegra
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza la Ley
30/ 1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/ 99, y en ellas
se hará constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio,
teléfono y número de D. N. I., así como declaración expresa de
que el solicitante reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base tercera de la convocatoria, referidos a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, debiendo acompañar resguardo acreditativo de
haber hecho efectivo los derechos de examen, los cuales se
fijan en la cantidad de 20 euros, siendo devueltos únicamente
en el caso de no ser admitido por falta de cumplimiento de los
requisitos exigidos para tomar parte en la oposición.

C) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71 de la
Ley 30/ 1992, modificada por la Ley 4/ 99, se concede a los
aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Resolución
se considerará elevada automáticamente a definitiva sin
necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tribunal,
con indicación del lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
y orden de actuación de los aspirantes.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial. Los sucesivos actos relacionados con la
tramitación de estas pruebas selectivas se publicarán
exclusivamente en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Cuarta. Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la

misma en quien delegue.
Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario

en quien delegue.
Vocales:
- Un representante propuesto por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

- Un funcionario de igual o superior categoría.
- Un representante propuesto por la Junta de Personal.
La designación del Tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de
especialistas para todas o algunas pruebas, nombrados por
el Sr. Alcalde- Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/ 1992,
modificada por la Ley 4/ 99, debiéndolo notificar a la
autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real
Decreto 236/ 1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, se fijan como de categoría quinta. Una
vez conocido el numero de aspirantes, el Alcalde fijará el
número máximo de asistencias que pueden devengarse
teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el
numero de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración
de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros
factores de tipo objetivo.

Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
después de su íntegra publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo resultado
se hará público en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Con una antelación de, al menos, diez días naturales,
se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial la relación
definitiva de aspirantes, la composición del Tribunal, el
resultado del sorteo y el lugar, día y hora del comienzo de
cualquier tipo de prueba con que se inicie la oposición.

Las restantes comunicaciones correspondientes al
desarrollo de la oposición se harán públicas en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.- Ejercicios de la oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios,

todos ellos obligatorios y eliminatorios, garantizándose el
anonimato de los opositores:
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- Primer ejercicio.
Consistirá en la realización, durante el periodo máximo

de una hora, de un dictado y varios problemas matemáticos.
- Segundo ejercicio.
Consistirá en contestar, durante una hora como máximo,

a un cuestionario de 30 preguntas que versarán sobre el
temario anexo y cultura general acorde a la titulación exigida.

Tercer ejercicio.
Consistirá en la realización de tres pruebas prácticas, a

propuesta del Tribunal, que permitan determinar la destreza
manual, capacidad física para el trabajo y manejo de
herramientas y maquinaria. Las tareas serán sobre oficios
básicos: Albañilería, fontanería, jardinería, arreglos varios,
electricidad, etc. Estas pruebas se realizarán a partir de los
datos facilitados por el Tribunal en el momento de su
realización y durante el tiempo máximo que el propio Tribunal
determine.

Séptima.- Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco puntos
en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del
ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más
enteros, serán automáticamente excluidas la calificación
máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

La calificación definitiva de la oposición se obtendrá
sumando las calificaciones obtenidas en los tres ejercicios
por los aspirantes que han superado todos ellos.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.

1.- Finalizada la calificación definitiva de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden
de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde- Presidente propuesta
de nombramiento de los candidatos que hayan obtenido las
máximas puntuaciones, sin que pueda hacer propuesta a
favor de más aspirantes que número de plazas hubiese en la
convocatoria Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/ 1992, modificada por la Ley 4/
99.

2.- Los aspirantes propuestos deberán presentar en el
Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

3.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados, los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación o de la misma se dedujese
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

4.- Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que no
siendo español posea la nacionalidad de cualquier otro
Estado miembro de la Comunidad Europea, deberá además,
acreditar documentalmente con certificación oficial, el
dominio del idioma castellano, hablado y escrito. La no
superación de la misma conllevará la anulación de todas
sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de
derecho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

5.- Transcurrido dicho plazo, los aspirantes propuestos
por el Tribunal serán nombrados por el Sr. Alcalde-
Presidente. El plazo para tomar posesión será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
de la Resolución de nombramiento, suponiendo la falta de
cumplimiento de este requisito la renuncia a la plaza.

Novena.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases, siempre que no se oponga a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas
selectivas se observe por el Tribunal que alguno de los
aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en la
convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde- Presidente su
exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado (R. D.
364/95, de 10 de marzo), Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se

deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley 30/ 1992, modificada por la Ley 4/ 99.

ANEXO I
TEMARIO

PARTE GENERAL

1.- La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Derechos y Deberes de los españoles
contenidos en la Constitución.

2.- El Municipio. Concepto y elementos del Municipio. El
Alcalde. El Ayuntamiento Pleno. La Comisión de Gobierno.
Competencias municipales. Personal al servicio del
Municipio.

3.- Conocimiento del municipio de Librilla: Historia,
geografía, cultura, festejos. Calles, plazas, ubicación de los
edificios públicos.

PARTE ESPECÍFICA:
1.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
2.- Albañilería: conceptos generales. Herramientas, uso

y mantenimiento. Materiales de construcción. Aparejos- tipos.
Principales reparaciones y trabajos de albañilería.
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3.- Fontanería: conceptos generales. Herramientas y
útiles. Su mantenimiento. Averías y reparaciones.

4.- Carpintería y cerrajería: conceptos generales. Tareas
básicas, útiles y herramientas básicas de carpintería y cerrajería.
Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuentes.

5.- Conceptos generales sobre pintura de edificios y
locales. Herramientas para aplicar y quitar pinturas: limpieza
y conservación. Errores y reparaciones más habituales.

6.- La jardinería: conceptos generales y funciones del
jardinero. Las plantas. Herramientas útiles para el trabajo de
jardinería. Principales técnicas en el cuidado de las plantas.
Enfermedades de las plantas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7868 Aprobación de Convenio Urbanístico para la
obtención  de una zona verde junto al Campo de
fútbol de San José.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 24 de junio de 2002, se acordó aprobar el Convenio
Urbanístico para la obtención de una zona verde junto al
Campo de fútbol de San José, seguido bajo el número 02,
06, 01 en la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente de acuerdo con lo establecido en el artículo
158 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca, 22 de julio de 2002.— El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

 ‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7867 Aprobación de Convenio Urbanístico para el
desarrollo de una zona residencial en Dip. de
Aguaderas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 25 de junio de 2002, se acordó aprobar el Convenio
Urbanístico para el desarrollo de una zona Residencial en
Dip. de Aguaderas, seguido bajo el número 02, 06, 05 en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y
a los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente de acuerdo con lo establecido en el artículo
158 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca, 22 de julio de 2002.— El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

 ‡TXF‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7866 Aprobación de Convenio Urbanístico para el
desarrollo de una zona Residencial y Deportiva en
Dip. de Purias, Paraje Feli.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
24 de junio de 2002, se acordó aprobar el Convenio Urbanístico
para el desarrollo de una zona Residencial y Deportiva en Dip.
Purias, Paraje Feli, seguido bajo el número 02, 06, 04 en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de
la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca, 22 de julio de 2002.— El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

 ‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7865 Aprobación de Convenio Urbanístico para el
desarrollo de una zona residencial y deportiva en
Dip. de la Paca, Las Terreras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 24 de julio de 2002, se acordó aprobar el Convenio Urbanístico
para el desarrollo de una Zona Residencial y Deportiva en Dip. La
Paca, Las Terreras, seguido bajo el número 02, 07, 04 en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de
la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca, 22 de julio de 2002.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

 ‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8128 Aprobado inicialmente expediente Modificación
Puntual de Normas Subsidiarias de Torre Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente expediente Modificación Puntual
de Normas Subsidiarias de Torre Pacheco, seguido con el
número 4/2002, Modificación núm. 65, por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2002, se
expone al público, por plazo de dos meses, contados a partir
del siguiente hábil al de aparición de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Durante el referido plazo, podrán ser examinados los
documentos y planos del referido expediente y formular las
alegaciones que se estimen pertinentes, así como
alternativas y sugerencias.

Torre Pacheco 8 de agosto de 2002.—El Alcalde, en
funciones, Diego Alfonso García Cobacho.

‡ T X F ‡


